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No existiendo ninguna de las causas de suspensión omeje-.

cución establecidas ene! ·articulo 105 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContenCtoso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios tértninos. '. .

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImIento y efectos
consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años. .

Madrid. 25 de septiembre do 1974.-P. D" el SubsecretarIo
de Hacienda, José L6pez·Mü.fiiz González~Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria.

vía jurisdiccional, absolviendo a la Administración demandada
de la .pretensión actora. Sin hacer especial imposición de
costas.-

No existiendo ninguna de las .causas de suspensión o ineje
cución .establecidas en. el artículo 105 de la Ley reguladora
.o.e la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,

Este- Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocltnJento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 25 de septiembre da 1974..,....P. D .• el_ Subsecretano

de Hacienda, José López··Muí'i:iz González-Madrono.

No existiendo ninguna de las causas de suspension o ineje
cución establecidas ..en. el artículo lOS de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Est&Ministmo acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectqs
consiguientes.

Dios· guarde a V.. l. muclles aijos.
Madrid, 25 de septiembre de 1974.--P. D.. el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González-~1udr0l1o.

Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria.

nmo. Sr.: Ene!' recurso contencioso-administrativo núme
ro 14111973, interpuesto por _Industl1a Navarra del Alumi~io,

Sociedad 'Anónima~, _contra resolución del Tribunal Económlco
Administrativo Central de 24 de abril de 1973. por el Impuesto
sobre Sociedades y Gravamen Especial del 4 por .100 correspon
diente al ejercicio comprendido entre 1 de .octubre y 15 de
diciembre de 1967, la Sala de lo Contencioso-Administrativó
de la Audiencia Territorial de Pamplona ha dictado sentencia
en 13 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva es del tenor
siguient.e:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi·
nistrativo interpuesto por la Sociedad mercantil "Industria Na
varra del Aluminio, S. A, .." contra el acuerdo emitido por
el Tribunal Económico-Administrativo Central en fecha 24 de
abril de 1t73, confirmatorl.o en alzada del dictado con fecha
4 de -enero de-1972 por el Tribunal Económico-Administrativo
:Provincial de Navarra, a que las presentes actuaciones se con~
traen, debemos de confirmar y confirmamos los referidos acuer
dos, por ajustarsQ a derecho. Sin hacer especial impos1cióh
de costas._

Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria.

No exisHe-ndo ninguna de las ('ausas de- suspensión o ine
jecución establecidas en el articulo J05 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Adminlstrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto faIlo sea cumplido
en sus propios términos

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento·y efectos
consiguientf'S. ._

Dios guarde a V. 1. muchos años. ".
Madrid, 25 de septiembr1!- de ]9-¡'L~.P. D., el_Subsecretario

de Hacienda, José López-~'Iuñiz Gonza!ez-Madrono.

Ilmo. Sr. Director general de Política Tributaria.

ORDEN de 25 de septiem,bre de 19'14 por fa que
se dispone se cumpla en sus propios térmmos !a
sentencta de la Audiencia Territorial de La Coruna
recaida en el recurso numero 104/ 1973, interpuesto
por .Acción Social Católica. S. A.-. por lmp.uesto
sobre Sociedades -correspondiente al ejercicio de
1969.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 104/1973, interpuesto por .Acción Social Católica. S. A.-. con
tm resolución del Tríbunal Econ6mico..Administrativo Central
de 13 de febrero de 1973. por el Impuesto sobre Socied~es

correspondi-ente al ejercicio de 1969, laSBla de lo Contencroso
Administrativo de la Audiencia Terrítooal de La Coruña 1)a
dictado sentencia en 29 de octubre de 1973, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente;

"Faijamos, Qu-e, desestimando el re~urso interpuesto por !a
representación de "Acción Social Católica, S. A,", contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 13 de
febrero de 1973, sobre exclusión . de l~_ citada Entidad del re~
gimen de· evaluación global, debemos declarar r dec1aran~os

ajustado a derecho dicho acuerdo, y en este sentido 10 confIr
mamos en tonas sus partes; sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna de las partes.-

ORDEN de .as de septiembre de 1974 por la que
se dispoM se cumpla en SUB oropios terminas la
sentenckJ. de la Audiencia Territorial de Pamplona
recaida-sn el ree-ursa .número 141/1973, interpuesto
por ..Industria Navarra del AluminiO, S. A .... por
Impuesto sobre SocLedadea 'Y Gravamen Especial
del 4 por 100 correspondiente al ejercicio compren
dido entre 1 de octubre :v 15 de diciembre de 1967,
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo núme
ro 140/1974, interpuesto por -Industria Navarra del Aluminio,
Sociedad Anónima_, contra resolución del Tribunal Económie<r
Administrativo Central de 24 de abril de 1973; por Impuesto
sobre Sociedades y- Grav;amen. Especial d9I 4 por 100 correspon
diente al ejercicio de 19tJ3..1984, la Sala de lo Contencioso-,Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona ha dictado
sentencia en 28 de enero QE'l 1974, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente;

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso interp~estQ
por la _Sociedad mercantil "Industria Navarra del Aluminio,
Sociedad. Anónima", abreviadamente "INASA", contra. acuerdo
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 24 de abril
de 1973, confirmatorio en alzada del dictado con fecha 4 de
enero de 1972_ por el Tribunal Provínc.iaj Económico-Adminis':'
trativo de Navarra, sobre procedencia de .. liquidación girada
por la Administración de Tributos dQ Navarra a. la Sociedad
recurrente, en. concepto de Impuesto sobre Sociedades y Gra
vamen Especial del 4 por 100 .afectando al ejercicio 1963-1964,
a que las presentes actuaciones se, contraen, debemos declarar
y declaramos, válidos y eficaces los eXPresados acuerdos, poi'
hallarse ajustados ,a derechQ; confirmándolos en la presente

\

Ilmo. Sr. Dirc(tor grcneyul de Política Financiera.

Ilmo. Sr.: Vist.o el escrito de la Entidad ..Mapfre Industrial,
Sociedad Anónima~ (C-58), en solicitud 1e autorizaci6n para ope-

Ilmo· SL: Visto el escrito de la Entidad "Técnica Asegurado
ra. S. A.~, Fundación Delas fC-352), en solicitud de aprobación
de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro
combinado del hogar, a cuyo fin acompaña los eJ~mplares re
glamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro atrectivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho~' años. .
Madrid, 30 de septiembre de J974.-P. D., el SubseCTetano

de Economía Financiera. José Ramón Fenlandez-Bugullal y
Barrón.

ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que
se aprueba a la Entidad .TécniclJ, Aseguradora,
Sociedad Anónima". Fundación Del_as (C·352), la
documentación relativa al seguro combin.ado del
hogar.

ORDEN de 30 de septiembre de .1974 por la que S8
autoriza a la Entidad «lf':l.pfre :'ndustdal, S. .4.»,
(e-58). para operar en el seguro de Aeronaves y s~
le aprueba la documentación correspondiente al C~
tado seguro.

20800
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ORDEN de 25 de septiembre de 1974 por la que
s~ dispone. se cumpla en sus propios términos la
sentencia de-la Audiencia Territorial de Pamplona
recatda en el recurso número 140/1974, interpuesto
por· "Industria Navarra del Aluminio~ S. A,-, por
Impuesto sobre Soctedades y Gravamen Especial
del· 4 por -100 correspondiente al ejercicio de 1963·
lf!lJ4.

20798
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mr en el seguro de Aeronaves y aprobación de la proposición.
póJiza y bases técnicas aplicables al cHado' seguro, a cuyo fin
HC'.:llllpaña la preceptiva documentación, y

Vistos los< favorables informes de laSubdirecdón General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha teñido a bien acceder a lo interesado por
la :nclícada Entidad. '.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afIos.
Madrid, 30 de scptiemhr8 de 1971. -P. D., el Subsccrülarío'de

Econ0Hiía Fimmdera, José Ramón FCJnandcz-BugalJal y Ba
rrón.

Resolución de la, Dirección General de Impuestos Directos de
10 de· diciembre de 1970, por la que se aprobó la tabla de
rendimientos medios presuntos gue ha de regir durante el quin
quenio de 1971 a 1975, para la eunta fija de contribución terri
torial rústica y pecuaria;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 1'05 de la Ley de 27 de diciembre
de· 19S6,

'Este Ministerio ha tenido a bien ·disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parle dis
positiva· es como. sigue:

20802

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1974.-P.. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López·Muñiz GonzaJez-Madroño,

flmos. Sres,: Dando continuidad a la idea de la filatelia es
pañola de dedicar una de sus emisiones especiales de sellos de
correo a recordar en sus motivaciones la festividad de la Nativi
dad del Señor, representado· este misterio sIl;. la forma como
fUé visto por artistas españoles en diferentes apocas,

ORDEN de 16 de octubre ce 1974 sobre emisión y
puesta en circulación de la. serie de sellos de correo
denominada «Navidad-1974».

20804

«Fallarnos: Que desestimando' el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador. don Andrés Castillo
Caballero, en nombre del Sindicato Nacional de Ganadería,
contra Resolución de la Dirección General oe Impuestos Directos·
de 10 de diciembre de 1970, que.aprobó la tabla de rendimient.os
medios presuntos para el quinquenio 1971-1975, a efectos de
cuota fija de la ganadería independiente, en la contribución
territorial rústica y pecuaria, debemos declarar y declaramos
que la expresada disposición general es confot:rn6 a derecho;
sin hac·er especial irnposición de las costas procesales."

ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la;' que se
establece una Delegación de la Aduana de Va~encia,

·para despaohos de exportación de frutos y produc
tos horticolas frescos en las insta!acío1l4s del Com
pleta Fitosanitario ,y Estación de Camiones del Mi
nist~rio de Agricultura en 8illa(ValenciaJ, asi
como se habilita la misma como punto de salida
en régimen T. l. R.

Ilmo. Sr.: Visto lo intere~ado por la Dirección General de
la Producción Agraria del Ministorio de Agrkultura sobre es
taDledmientode Servicio de Aduanas en las instalaciones de
dicho !vfinisterio denominadas Complejo Fítos!U1itario y Estación
de Camiones de Silla (Valencia), al objeto de que, al realizarse
actualmente en· las mismas .",las inspecciones fitosanitaria y
SOlVRE, puedan Quedar ultimadas en aquel punto las éxpor~
t.aciones de frutos' y productoshorticolUA. .

El Sindicato Nacional dl'::l Frutos y Productos Horticolas, así
co:uo la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de ValenciJl han manifestado también la conveniencia de dicha
ffie::Hda, •

Este Ministerio, considerando la facilidad que ello supondría
par~ la exportación desde dicho punto de carga, de los productos
agnc:olas de aquella zona, en uso de las facultades Que le
ronflere el Decreto 1412/1966, de 2 de junio, ha. tenido a bien
disponer: .

Iltno. Sr. 'Director g8neral de Política Financiera.

Ilmo. Sr~: 'Visto - el testimonio de la sentehcia dictada en
5 de marzo d:: 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencioso-admini.s.trativo núnlero 300.122, i.nter
puesto por don José María Fernáudez de la Vega y Sedano,
como Presidente del Sindicato Nacional de Ganadería, contra

P!,imero.-Se estaqlece una Delegación -de la Aduana de Va
lenCIa en las indicadas instalaciones de] Ministerio de Agricul
tura en Silla (ValenCia), autorizada para realizar despachos
de exportación de frutos y productos horticolas frescos.

Segundo.-Dicha Delegación se habilita como punto de salida
en régimen T. r. R.

Tercero.-Tendrán la consideración de retinto aduanero los
lugares destinados' al almacenaje, manipulación y carga de
mercancJas y movimiento de vehiculos en dichas instalaciones,
así como las oficinas afectas al servicio de la Delegación de
Aduanas. -

Cuarto.-El Organismo propietario de las instalac-íones habrá
de proveer en las mismas de locales para oficinas del Servicio
de Aduanas y Fuerzas del Resguardo 'y de su mobiliario, siendo
ti. su cargo su mantenimiento y conservación. De la misma.
forma, habré de diSponerse de báscula~puente para el pesaje
de camiones. y de- las precisas para la comprobación de los
despachos.

Quinto.-Serán a cargo de loa interesados las dietas y gastos
de locomoción que reglam6ll1ariamente se devenguen por el
personal con motivo de la realización de -este servicio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P.D., el Subsecretario de

Hacienda-, J9csé López~Muñiz González-Madrono.

Ilmo. Sr. Director general de 'Aduanas.

20803 ORDEN efe 4 de octubre de 1974 por la que se
acuerda. la ejecución en sus propios términos de

. la sentencia dictada en 5 de marzo de 1974 por
la Sala. Tercera del Tribunal S!tpremó en el recurso
contencioso - administrativo número 300.122, inter
puesto por don José Maria .Fernández de la Vega
y Sedano, como Presidente del Sindicato Nacional
de Ganadería, contra Resolucfó1} de la Dirección
Generat de Impuestos Directos de 10 de diciembre
de. 1970.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Acticulo 1." Con la denominación de ;o:Navidad-1974~, s-e
procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timhre a la
elHboración de una serie especial de sellos de correo cuyos moti·
vos ihlstrativos ·10 constituyan la recordación del misterio de la
NativiOad de Nuestro Señor.

Art. 2.° Dicha emisión constará de dos valores y estará 1%
tampada en huecograbado policolor, con sus sellos en medidas
de 28,8 X 40,9 milímetros, y ochenta efectos en pliego, sie.ndo
sus valores faciales particulares, número de efectos y motl vos
ilustrativos los siguientes:

De dos" pesetas, veinte millones de efectos, teniendo como
mot.ivo ilustrativo la reproducción del misterio de la Natividad
del Señor, s.egún se representa en ·la pila bautismal de .estilo
románico existente en la parroquia de Renedo de Valdavla, en
la provincia de' Palencia.

De ocho pesetas, seis millones de efectos, presentando como
motivo ilustrativo la Epifanía. según se representa en la pila
bautismal románica qp:e, procedente de Valcobero, se conserva
en el MUseo Diocesano de Palencia.

Art. 3.0' Los efectos de esta emisión serán púestos a la venta
y circulación el día 4 de noviembre del presente año. y podrán
ser utilizados para el franqueo hasta su total agotamiento.

Art.4.0 De dichos valores quedarán reservadas en- la.Fábrica.
Nacional de Moneda y Timbre mil seiscientas unidades, a díspo.
sición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecto de los compromisos internacionales,. tanto en lo Que
respecta a las oblig8clones derivadas de la Unión Postal Univer
sal, como las necesidades del intercambio oficial o al mismo
intercambio, cuando las circunstancias }o aconsejen o a juicio
de dicha Dirección General de Comas y TelecomunicaCÍón.

La retirada. de eslos sellos por la Dirección General de Co
ITeos y Telooomunicación será verificada mediante petición de
diCho Centro relacionada y justificada debidamente. I

Otras mil seiscientas unidades de cada valor serán reserva
das a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atencio
nes de intercambios con los Organismos emisores de otros
paises, propaganda nacional e internacional filatélica e intcgra~

ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.
Art. S.oPor. la Fáblica Nacional de Moneda y Timbre se

procederá a la destruCción de planchas, pruebas, etc., una vez
rroJiza~a la emiSión, levantándose la corresporidien~ ..acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de SUB signos de franqueo, se
considerm"á incurso en la Ley de COhtrabando y Defraudación
la roimpresión, reproducción y mixtificación de .dichos signos


